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Las publicaciones monográfi cas impresas y digitales 
–organizadas originalmente en las series Cuadernos y 
Cuadernos Técnicos– se integran desde 2005 y 2009, 
respectivamente, en las colecciones PH cuadernos y 
e-ph cuadernos. Desde el punto de vista de la fi nalidad de 
sus contenidos las monografías se agrupan en Memorias, 
Manuales y Guías y, en tercer lugar, Pensamiento:

•  Memorias: destinadas a la transmisión y transferencia de 
conocimientos de proyectos de intervención, documentación 
o formación en materia de patrimonio cultural ejecutados 
por el IAPH, desde sus aspectos científi cos y metodológicos, 
hasta su puesta en valor y difusión.

•  Manuales y Guías: recomendaciones científi cas y técnicas 
de aplicación al patrimonio cultural como apoyo a la tutela 
y otras políticas sectoriales en temas como paisaje cultural, 
bienes muebles e inmuebles, análisis y uso efi ciente del 
patrimonio en tanto que recurso educativo, social y turístico.

•  Pensamiento: propuesta de refl exión que recoge el debate 
más avanzado en patrimonio cultural desde cualquiera 
de los ámbitos investigador, profesional y ciudadano 
comprometido con la defensa del patrimonio.

También se contempla la edición, coedición o colaboración 
en títulos al margen de estas colecciones en el marco 
de convenios, encomiendas o convocatorias competitivas.

Los títulos editados pueden consultarse a través del 
catálogo de publicaciones del Instituto Andaluz del 
Patrimonio Histórico (https://juntadeandalucia.es/
organismos/iaph/servicios/publicaciones.html) y adquirirse 
en la Tiendas Culturales de Andalucía (https://www.
tiendasculturalesdeandalucia.es/cultura/tiendas-culturales/).
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Introducción a modo de resumen 

Este trabajo presenta una visión 
crítico-constructiva en cuanto a la 
necesidad de los estudios de per-
cepción en el paisaje en la gestión 
patrimonial, basada en los resul-
tados de los procesos de patri-
monialización como causantes de 
disimetrías entre lo que se decla-
ra paisaje y lo que quienes viven 
y habitan estos “bienes culturales” 
perciben o cómo se identifican con 
él. Hace preguntas o retos que, pro-
bablemente, merezcan más de una 
respuesta y que buscan provocar 
al cuerpo teórico del paisaje en ge-
neral y, también, quieren encontrar 
complicidad con quienes nos cues-
tionamos sistemáticamente nues-
tras formas de investigar y hacer, 
especialmente cuando pretende-
mos poner en el centro de ellas a 
las personas. 

Para mostrarlo, se ejemplifica con 
la referencia a experiencias propias 
o casos de estudio españoles y la-
tinoamericanos, tanto de ámbitos 
urbanos como rurales o “naturales”, 
para concluir con la inevitable y ob-
via certeza de que hoy día es im-
pensable abordar un paisaje o cual-
quier figura patrimonial sin estos 
estudios. Se argumenta el rol que 
representan los citados estudios 
para conseguir tratamientos inte-
grales, visiones multidimensionales 

de los bienes desde la gestión, así 
como fomentar la corresponsabili-
dad entre las partes implicadas en 
el patrimonio cultural y, en defini-
tiva, una participación en la toma 
de decisiones más democrática en 
cuanto a su tratamiento. 

Por ello, todo lo comentado en este 
capítulo se plantea desde el cues-
tionamiento del propio método y 
objetivos más que desde la descrip-
ción detallada de cada proyecto o 
aportación teórico-metodológica 
específica realizada. También se 
hace desde una postura esperan-
zada y animando al público lector 
a llevarlos a cabo, o a cuestionarse 
cómo los hace y, por qué no, ge-
nerando con ello proactividad y 
reactividad entre quienes lo lean.

Las definiciones de paisaje 
como impulsoras de los estudios 
de percepción social

Resulta oportuno recordar, como 
antecedente clave desde la lectu-
ra patrimonial y desde principios 
del siglo XX, especialmente a tra-
vés del reconocimiento tradicional 
del patrimonio etnográfico, el valor 
del rol de la comunidad  para su 
definición, aunque esto siempre se 
había hecho desde una perspectiva 
dominante de la muestra material 
aislada o actividades tradiciona-
les como las vinculadas al mundo 



51

agropecuario o artesano, pero no 
se le había dado tanta importancia, 
en cuanto a su delimitación territo-
rial a través de esta mirada social y 
las comunidades portadoras, lo que 
se ha visto reforzado de manera 
más contemporánea con las biblio-
grafías, convenciones y tratados 
posteriores en relación al patrimo-
nio inmaterial o la importancia de 
las expresiones culturales (UNESCO 
2003, 2005). 

Por su parte, es innegable también 
la aportación, para superar la eta-
pa descriptiva de esta dimensión 
social patrimonial (ver apartados 
siguientes), principalmente desde 
finales del siglo XX y principios 
del XXI, de los estudios críticos 
del patrimonio en cuanto al cues-
tionamiento de los valores y usos 
patrimoniales con una mirada prin-
cipalmente antropológica (Smith 
2006). A pesar de todo ello, parece 
que la figura del paisaje es la que 
más ha reforzado el vínculo entre 
lo material —a través de la lectu-
ra espacial, no solo objetual o del 
inmueble específico— e inmaterial 
del mismo, siendo, probablemente, 
la gran impulsora de la importancia 
de los estudios de la percepción en 
los procesos de patrimonialización 
sobre el territorio.

De hecho, si hay algo innegable en 
la literatura patrimonial en relación 

con la percepción social es su inclu-
sión como parte de las definiciones 
más reconocidas o aceptadas de 
paisaje cultural —ver, por ejemplo, 
el propio Convenio Europeo del Pai-
saje (Consejo de Europa 2000)—. 
Incluso previamente a esta litera-
tura oficial, en los propios orígenes 
del término, ya se especificaba la 
relación con los seres humanos 
como “constructores” del mismo, 
aunque diferenciándolo del consi-
derado natural (Schlüter 1906), algo 
ciertamente hoy superado, ya que 
definir un paisaje, como todo con-
cepto, es algo inventado y pensado 
desde nuestra especie, pareciendo 
innecesarias o debiendo cuestio-
narse estas separaciones entre lo 
natural y cultural —ver, por ejemplo, 
Harrison (2015). 

Por mucho que la práctica gestora, 
al menos o especialmente en el 
contexto español, haya generado 
una fuerte división en su tratamien-
to y que se refleja en aspectos tan 
visibles en la materialidad a través 
de la interpretación, como puede 
ser la polución desde cartelería 
complementaria o solapada en al-
gunos de los denominados paisajes 
(separando, por ejemplo, en cual-
quier mirador sobre el territorio, la 
explicación sobre las cigüeñas o las 
águilas, frente a las explicaciones 
culturales de una ermita cercana), 
hasta la de las propias normas le-
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gales y la multiplicación de planes 
que afectan a su tratamiento. Esto 
que sucede a menudo no solo tiene 
como resultado visiones compar-
timentadas de los espacios que 
vivimos, sino que, también, mues-
tra y nace de contemplar solo per-
cepciones construidas por y para 
grupos expertos. Tiene, por tanto, 
una consecuencia en la percepción 
de quienes, por ejemplo, visitan es-
tas “zonas” o tienen propiedades 
en ellas afectadas por complejas 
legalidades a veces contradictorias 
en función y aplicación, incluso ge-
nerando unas visiones sesgadas y, 
en ocasiones, conflictivas, que poco 
o nada tienen que ver con las rea-
lidades de las comunidades, espe-
cialmente las más locales.

Por todo ello, aunque se encuentre 
asentado en la definición del térmi-
no y esté normalizada su cita en la 
literatura científica, puede ser muy 
cuestionado qué se entiende por 
paisaje basado en la idea de “cual-
quier parte del territorio tal cómo 
la percibe la población” (Consejo 
de Europa 2000, art. 1.a) o, mejor 
dicho, quiénes son esa población 
que percibe y cómo se “extrae” o 
se considera su percepción y, en 
consecuencia, el propio método uti-
lizado para contemplarla por los 
cuerpos especializados. Tengamos 
en cuenta que la consecuencia de 
estas consideraciones expertas so-

bre la percepción se sistematiza 
e incorpora a las definiciones de 
paisajes específicos recogidas en 
las declaraciones e inventarios ofi-
ciales patrimoniales, así como para 
adoptar medidas en cuanto a su 
tratamiento en múltiples sentidos.

Podemos decir que hemos pasado 
por varias fases en cuanto a cómo 
hacerlo; aunque algunos y algunas 
aún ni han empezado, ya hace dé-
cadas que se planteaba en el ámbi-
to urbano desde la geografía de la 
percepción (Lynch 1960), siendo más 
reciente su incorporación a nuestro 
contexto más cercano y, por citar al-
gunas referencias en este apartado, 
antecedentes referentes en Europa 
y en la península ibérica como son 
los trabajos del Observatorio Cata-
lán del Paisaje y la obra de Nogué 
desde los ochenta del siglo XX (ver, 
por ejemplo, Nogué 1992) o, algo 
después, del propio Instituto Anda-
luz del Patrimonio Histórico (2007), 
destacando la base en trabajos téc-
nicos de Durán, coeditora de este 
libro, junto con Fernández Cacho, 
consiguiendo resultados, aún no ge-
neralizados y plenamente asimila-
dos en los ejercicios gestores, más 
acordes “aparentemente” a la rea-
lidad de quienes “supuestamente” 
son protagonistas de la “construc-
ción o dar forma” a estos paisajes, 
al menos del imaginario colectivo de 
quienes habitan un territorio. 
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Hacia un tratamiento integral en 
lo social

Entendemos por integralidad cuan-
do en la gestión patrimonial se 
contempla más allá de los valores 
u objetivos primarios que mueven 
una acción, proyecto o plan (Casti-
llo 2018). Cuando, por ejemplo, en la 
conformación del paisaje se consi-
dera la crisis de la pandemia de la 
COVID-19 y si ella lo ha determinado, 
o cuando se aborda la “necesidad” 
de nuevos cortafuegos distorsionan-
tes del tradicional parámetro visual, 
debido al aumento de incendios que 
ha provocado el cambio climático y 
las protecciones ambientales de las 
últimas décadas con el abandono 
de cultivos y la pérdida de limpiezas 
sistemáticas de matorrales.

El paisaje, desde su definición gene-
ral, pretende ser bastante integral 
(ver, por ejemplo, y recientemen-
te para el caso español desde la 
perspectiva legal, López Sánchez, 
Tejedor Cabrera y Linares Gómez 
del Pulgar 2020), pero no ocurre 
lo mismo en cuanto a su abordaje 
de la percepción social como parte 
fundamental en ello, que sistemá-
ticamente se centra en definir la 
forma y el contenido, sin observar 
las circunstancias que llevan a 
considerarlo. Es decir, parecemos 
capaces de captar la percepción en 
cuanto a la opinión mostrada por 

quienes lo habitan, a veces bajo la 
visión puramente experta basada 
en su interpretación de la supues-
ta opinión o sentimiento de la po-
blación, pero con pocos estudios 
especializados y creada en base 
a datos de carácter funcionalista 
o positivista, como pueden ser las 
estadísticas de población o la pro-
ductividad económica de una zona 
concreta, su prospectiva y cambios 
temporales, pero sin cuestionar la 
forma en que parte de estos datos 
han sido conseguidos. 

Sin duda, no seré la última que re-
flexione sobre ello, pero este mismo 
verano, y sirva de ejemplo, he corro-
borado en un proyecto de difusión 
de patrimonio arqueológico en el 
que estamos trabajando para el Go-
bierno canario (Dirección General de 
Patrimonio Cultural) nuestra propia 
inquietud a la hora de comprender 
las comunidades que habitan y que 
intentábamos estudiar en la isla de 
El Hierro (Canarias, España) en rela-
ción con la zona arqueológica de El 
Julán. Esta población está caracte-
rizada por su sometimiento, según 
lentes expertas y la propia opinión 
construida o experimentada por 
una parte de ella, a la comúnmen-
te denominada doble insularidad. 

Más allá de esta visión estereoti-
pada y manoseada por el capitalis-
mo en cuanto a su principal sentido  
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—de falta de productos o depen-
dencia del exterior en exceso para 
el crecimiento socio-económico—, 
o de los metafóricos comentarios 
desde los años cincuenta de De-
leuze (2005) sobre el tema de la 
insularidad, resulta especialmente 
llamativo entender a una pobla-
ción local a la que, además de la 
que vive permanentemente —unas 
11.000 personas según el Instituto 
Nacional de Estadística (INE)—, se 
le suma la que habita todos o casi 
todos los fines de semana o vaca-
ciones (quizás más de unos miles, 
pero determinantes) y la que lo 

hizo en su infancia y ahora vuelve, 
mucha octogenaria, de nada me-
nos que Venezuela y que ha hecho 
que crezca algo la línea poblacional 
de las últimas décadas. Fue esta 
última población migrante la que 
provocó con su salida el numeroso 
decrecimiento en la isla en los años 
sesenta y setenta del siglo XX y la 
que, debido a ello y fuera de todo 
pronóstico, en base a los estudios 
estadísticos clásicos sociodemo-
gráficos de evolución poblacional, 
ahora está elevando la cifra pobla-
cional (García Rodríguez y Zapata 
Hernández 2001). 

Vista paisajística tomada en la zona arqueológica de El Julán, El Hierro, Islas Canarias, 
2022. Foto: Alicia Castillo Mena
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Obviamente, no se trata solo de 
considerar el número de perso-
nas, sino de saber que entender 
el paisaje en El Hierro pasa, como 
mínimo, por estudiar estas tres co-
munidades definidas según origen 
o residencia, si lo podemos deno-
minar así, pues, sin duda, todas 
ellas sienten la isla como propia 
y tienen fuertes vínculos con ella 
y bagajes culturales claramente 
diferenciales y sumatorios en va-
lores tangibles e intangibles. Podría 
irse incluso más allá en este caso 
para los estudios de percepción, 
y viajar a Venezuela y preguntar a 
quienes emigraron para construir 
lo que podríamos denominar la 
estratigrafía inmaterial de lo per-
cibido sobre este mismo paisaje 
décadas antes. 

Todas estas personas, estereotipa-
das como comunidades, sin duda, 
conciben una isla que en sí misma 
es todo un paisaje o grupo de ellos 
sin declaración como tal (Reserva 
de la Biosfera por la UNESCO des-
de 2000). Por tanto, me pregunto si 
incluso en aquellos trabajos en que 
abordamos la percepción, como 
en este caso, estamos teniendo 
en cuenta estas circunstancias y 
especialmente la dimensión tem-
poral de la percepción como parte 
de su integralidad. Parece que aún 
nos queda mucho por avanzar en 
este sentido. 

Multidimensionando el paisaje 
para su gestión

Este apartado es en el que más 
hemos trabajado y “denunciado” 
desde nuestras investigaciones en 
gestión patrimonial y es totalmente 
aplicable al caso del paisaje, como 
ya publicamos en relación con el 
patrimonio arqueológico y el pa-
trimonio mundial (Castillo y Que-
rol 2014). Al igual que la dimensión 
arqueológica puede encontrarse 
prácticamente en todos los bienes 
culturales (Castillo 2009), algo simi-
lar le ocurre al paisaje (Fernández 
Cacho 2019). Su definición es tan 
abierta que resulta casi imposible 
encontrar un espacio o territorio 
al que no pueda señalársele una 
dimensión paisajística. Pero, tras 
ella y los valores patrimoniales que 
adjudiquemos (De la Torre 2013), el 
tratamiento gestor debería también 
multidimensionarse y escalarse a 
las distintas percepciones para 
quienes trabajan en su manteni-
miento/tratamiento. 

No descubrimos nada nuevo co-
mentando que existen miradas 
múltiples especializadas e inter-
disciplinares sobre el paisaje cul-
tural como las que se recogen en 
esta obra, sin embargo, también 
son igualmente determinantes las 
que abordan las propias entidades 
responsables, lo que denominamos 



56

dimensión político-administrativa 
(Castillo y Querol 2014, 11-12). Solo 
hay que echar un vistazo, por ejem-
plo, a la legislación autonómica es-
pañola para darse cuenta de cómo 
se ha tratado diferencialmente en 
cada norma e incluso la mayoría no 
lo citan bajo tal denominación, solo 
siete de ellas (López Sánchez, Te-
jedor Cabrera y Linares Gómez del 
Pulgar 2020, 174-179). El Plan Nacio-
nal de Paisaje Cultural (Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte 
2012) es un hito en España para 
marcar directrices, pero cuando te 
acercas a las distintas realidades 
autonómicas o tipos de paisajes se 
observa la diversidad de la com-
prensión, gestión y definición de lo 
que puede ser un paisaje. Un ejem-
plo es la Ley 12/2002, de 11 de julio, 
de Patrimonio Cultural de Castilla y 
León que, desde las medidas de fo-
mento, propone para determinados 
bienes de interés cultural (BIC) que 
aúnen valores culturales y natura-
les su declaración como espacio 
cultural, que podría asimilarse a la 
de paisaje y que, además, supone 
la elaboración de programación y 
planes específicos pensados a par-
tir de sostenibilidad y difusión, así 
como de su protección/conserva-
ción (art. 74).

También debemos reflexionar sobre 
territorios bajo responsabilidades 
de Administraciones similares y 

cuya mirada no puede ser ignora-
da. Un caso paradigmático es la 
región madrileña, por estar la capi-
tal del Estado español, su reducido 
tamaño físico y donde claramente 
se acentúan y se solapan o concu-
rren las competencias administra-
tivas de todo orden. Basta obser-
var el tratamiento de un sitio como 
el Palacio y Jardines de Aranjuez 
declarado por la UNESCO como 
paisaje del Patrimonio Mundial 
(ver, por ejemplo, Merlos Romero 
2014), frente a cómo se gestiona 
el Monasterio y Sitio de El Escorial, 
también reconocido por esta orga-
nización internacional, pero déca-
das antes (1984) y más vinculado 
a la visión monumental del bien. 
Solo “ver” este último hace inne-
gable su dimensión paisajística y, 
sin embargo, no está considerado 
como tal en ninguna de las esca-
las legales que podrían haberlo he-
cho. A pesar de que el inventario 
retrospectivo de la UNESCO obligó 
en 2014 a su definición de límites 
en cuanto a protección (UNESCO 
2014), no deja de sorprender en 
cuanto a estrategia gestora que 
no se hayan aunado coordinacio-
nes interadministrativas todo lo que 
se debiera, siendo la declaración 
internacional competencia estatal 
a través de Patrimonio Nacional. 
La propia Comunidad Autónoma lo 
redefine, ampliando las proteccio-
nes, y lo considera bien de interés 
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cultural, como territorio histórico, 
en 2006 (Decreto 52/2006, de 15 
de junio, por el que se declara bien 
de interés cultural, en la categoría 
de territorio histórico, el Real Si-
tio de San Lorenzo de El Escorial 
constituido por el ámbito delimita-
do por la Cerca Histórica de Feli-
pe II), afectando nada menos que 
a nueve municipios y parte de la 
provincia de otra Comunidad Au-
tónoma (Ávila). Pero, a pesar de la 
obligación legal de planes directo-
res o especiales, todo ello deja aún 
mucho que desear en cuanto a la 
gestión sostenible de este amplio 
territorio. Por supuesto, tampoco 
lo han podido terminar de abordar 
las autoridades locales implicadas 
desde su competencia urbanística y 
otras más limitadas, especialmente 
el Ayuntamiento de San Lorenzo y 
el de El Escorial, que son los que 
más territorio tienen implicado. En 
la práctica, esto va mucho más allá 
de resolver entramados legales y 
de coordinaciones entre entida-
des, absolutamente imprescindi-
bles, sino que se refleja también 
en la percepción y participación 
en el paisaje de San Lorenzo. Sea 
como fuere, a propuesta del Go-
bierno regional con competencia en 
turismo, hicimos un trabajo desde 
la percepción y participación social 
para una guía (Martín, Domínguez 
y Castillo 2021), cuyos resultados 
mostraron la ignorancia de la rela-

ción entre habitantes y visitantes a 
la hora de desarrollar la estrategia 
turística del sitio, así como falta de 
cualquier sentido paisajístico en las 
visitas guiadas al monasterio, en 
consecuencia, interpretadas, que 
se ofrecen. Por tanto, la dimensión 
político-administrativa de todo ello 
no puede obviarse tampoco des-
de los estudios de percepción, y 
presenta un peso relevante en la 
gestión que ha tenido sus mayores 
o menores aciertos. 

Más difícil es rastrear la dimen-
sión social en el ejercicio gestor, 
habiendo, sin duda, excepciones 
que han intentado impulsarla y que 
son referentes en los trabajos de 
participación sobre paisajes (ver, 
por ejemplo, las citas del aparta-
do primero de este capítulo en este 
sentido); reto a que observen, lean 
y analicen la mayoría de planes y 
documentos destinados a paisajes, 
incluidos los planes de gestión de 
la UNESCO, pues carecen de una 
apuesta planificada, ejecutiva, fi-
nanciada y programada a la altura 
de otros temas como los que abor-
dan; dícese estudios científicos y 
estrategias legales, fichas de uni-
dades paisajísticas o inventarios, 
medidas protectoras e importancia 
de la interpretación, etc. 

Los propios modelos de gobernan-
za son pobremente tratados, mar-
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cando agentes muy elementales, 
frente a la gran riqueza de ellos 
que deberían considerarse (Cas-
tillo 2015), y, desde luego, rara vez 
inclusivos con la población local o 
planteados desde estrategias que 
nos lleven a la corresponsabilidad 
y participación ciudadana o si-
quiera demuestren que ha estado 
presente en algún caso, qué decir 
de unos buenos indicadores sobre 
percepción y cambios en ella a lo 
largo del tiempo. 

En los modelos gestores, no solo 
para paisaje, hay un claro des-
equilibrio entre la documentación 

y tratamiento de la percepción 
social, incluida la aportada por 
turistas y visitantes, frente a otros 
temas como protecciones ecoló-
gicas o de la materialidad de los 
bienes culturales. Es claramente 
uno de los retos del siglo XXI del 
que seguiremos hablando durante 
décadas hasta que las nuevas ge-
neraciones de gestores y gestoras 
incorporen la suficiente sensibili-
dad para entender que no es una 
cuestión improvisada o solo parte 
de la estrategia difusora (de arriba 
abajo) en donde tiene que estar la 
población y la contemplación de 
esta dimensión social. 
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Comparación de mapas de delimitación de la zona declarada Patrimonio Mundial, el 
Monasterio y Sitio de El Escorial, y del bien de interés cultural, territorio histórico, Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial, que se solapa con la zona (UNESCO 2014; Decreto 
52/2006, de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de 
territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito 
delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II)

Por suerte, ya tenemos el Convenio 
de Faro sobre el valor del patri-
monio cultural para la sociedad 
(Consejo de Europa 2005) como 
texto guía, que, además, en el caso 
español ha sido recientemente ra-
tificado (BOE, n.º 144, de 17 de ju-
nio de 2022). Como no podría ser 
de otra manera, y también pasó 
con el paisaje, necesitaremos 
un tiempo para que todo ello se 
convierta en realidad práctica y 

la dimensión social esté a la mis-
ma altura que el tiempo que de-
dicamos a la conservación o al 
inventario y estudio de los bienes 
patrimoniales. No se está diciendo 
con ello que haya que renunciar a 
perspectivas como la política o la 
científica, sino que la mirada social 
necesita incorporarse y equilibrar 
la balanza gestora para con ello 
evitar los enormes desapegos que 
se producen.
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Corresponsabilidad en el 
tratamiento del paisaje

La corresponsabilidad es un ejerci-
cio clave para la participación en 
su gradiente más elevado (Alguacil 
Gómez 2005). Pero esta difícilmente 
se puede ejercer sin conocimiento y 
valoración de lo que se pretende ha-
cer partícipe. Ello aúna el ejercicio 
participativo y la visión educativa 
patrimonial que emana incluso en 
documentos pioneros como la Car-
ta de Atenas (CIEPCM 1931, 10) y, por 
ende, tendrá valor en el caso de los 
estudios de percepción si se incor-
pora a esta pedagogía patrimonial 
lo que perciben todas las partes y 
se abordan e incluyen en estos es-
tudios como parte de sus objetivos 
y en las fases de diagnóstico. 

No se trata, pues, de hacer estu-
dios de percepción solo para definir 
mejor el paisaje y lo que opinen ha-
bitantes y visitantes, sino especial-
mente para poder compartir este 
conocimiento y complejizar, en el 
sentido de Edgar Morin (1994), la 
lectura sesgada científico-técnica 
del paisaje y, en consecuencia, la 
toma de decisiones sobre su trata-
miento. Es decir, que la escucha de 
todas las partes debe tener como 
resultado el asumir que todas las 
personas, seamos o no especialis-
tas en paisaje en el sentido acade-
micista del término, tenemos algo 

de conocimiento y experiencia que 
aportar y debemos participar de su 
tratamiento. 

La corresponsabilidad, sin duda, 
debe empezar por la autocrítica y 
entender que diseñar modelos de 
tratamiento de paisajes, como se 
han hecho principalmente hasta 
hoy, carece del “suficiente” acer-
camiento a los modelos equili-
brados e integrales gestores que, 
supuestamente, tienen una base 
social, como es el caso de la de-
finición del paisaje. Siempre hay 
excepciones y son destacables o 
más bien inspiradores los ejem-
plos que, sin venir a veces espe-
cíficamente de paisajes definidos 
por la oficialidad como tales, pero 
ubicados también en ellos, repre-
sentan las estrategias de custodia 
del territorio (Basora Roca y Sabaté 
i Rotés 2006). Sin duda, los más 
exponenciales hasta hoy de lo que 
podrían ser estas oportunidades 
para la gestión patrimonial, pero, 
claro, contemplando principalmen-
te aquellas partes con intereses 
muy marcados, como la propiedad 
y el uso agropecuario del territorio 
por habitantes. Por todo ello, dar el 
salto al interés común y correspon-
sabilidad de todas las comunidades 
y personas afectadas directa o in-
directamente por el paisaje resulta 
fundamental y de ahí la apuesta 
proactiva planteada a continuación. 
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Ejemplo de gradientes 
de participación

Ser parte	 De redes sociales	 Inclusivo	 Comunicación

Estar en	 Un lugar	 Integrado y próximo	 Conocimiento

Sentirse parte	 De una comunidad	 Identidad-alteridad	 Conciencia

Tomar parte	 En un proyecto	 Decidir	 Acción
	 de futuro

Tener parte	 En los procedimientos		

Hacer	 Proceso	 Implicarse	 Donde los sujetos 
participación 			   cooperan, comparten, 
			   se corresponsabilizan

Gradientes de participación, fase 2, según Alguacil 
Gómez (2005). En todos estos gradientes, incluso en 
la fase previa de diagnóstico, la percepción social 
es clave, sobre todo como indicador de evaluación 
del gradiente en que se encuentra
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La apuesta por estudios de 
percepción social proactivos

Por todo lo anterior, habiendo uti-
lizado el título de este capítulo 
para expresar retos y declaración 
de intenciones sobre lo que pue-
den aportar los estudios de per-
cepción y lo que nos aportan en 
paisaje, es por lo que cierro con 
las aportaciones, valga la redun-
dancia, o reflexiones al respecto 
de nuestro grupo de investigación 
sobre este campo. Estas han ve-
nido marcadas por el interés en la 
dimensión social del patrimonio y 
por la importancia de incorporar 
la participación ciudadana a todos 
los procesos de patrimonializa-
ción y su tratamiento a posteriori, 
ya que nuestros estudios siempre 
son proactivos, en cuanto a que 
cuestionan la propia investigación 
planteada por nosotras mismas y 
buscan provocar cambios no solo 
en el conocimiento, sino en que ese 
conocimiento repercuta más allá 
del ámbito académico minoritario. 

Décadas de trabajos demuestran 
que lo que llamamos patrimonio ar-
queológico o arquitectónico o, por 
supuesto, paisaje, para la mayoría 
de los seres humanos son “lugares” 
cargados de otros símbolos, valores 
y emociones o, simplemente, pre-
sentan indiferencia ante ellos. Por-
que en el nombre del patrimonio, 

desde los grupos expertos, hemos 
impuesto criterios, normas, fórmu-
las y hemos generado espacios es-
tancos, sobre lo que eran territorios 
“libres”, construyendo imaginarios 
basados en realidades no siempre 
deseadas o reconocidas por quie-
nes las habitan. A pesar de que ma-
yoritariamente estas “invenciones 
patrimoniales” han sido planteadas 
y razonadas desde el conocimiento 
científico-técnico, incluso desde la 
inconsciencia por sus creadores y 
creadoras de las cargas que po-
drían suponer para otras perso-
nas, las décadas de prácticas y los 
múltiples ejemplos de desencuen-
tro social, así como, en ocasiones, 
hasta las manifestaciones de las 
propias comunidades en contra, 
impiden que hoy día podamos ig-
norar nuestra responsabilidad en 
los procesos de patrimonialización, 
a veces forzados desde élites ex-
pertas y políticas, en consecuencia, 
no consensuados con la sociedad 
que habita estos territorios. 

Como algo paradójico, a su vez, y 
aparentemente no querido o va-
lorado por una mayoría, somos 
conscientes de que esta forma de 
proceder, en algunas ocasiones, ha 
“salvado” bienes y mejorado formas 
de vida, pero, en muchas otras, no 
ha supuesto nada en especial y, en 
algunas, incluso rechazo y frustra-
ción. Son estas últimas, donde las 
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comunidades se han mostrado y 
sentido agredidas o agresivas, las 
que han encendido la bombilla para 
entender que así no se podía seguir. 
Que al igual que no se comparte la 
idea de participación por participa-
ción, tampoco se comparte la de es-
tudios de percepción en sí mismos 
sin estar enmarcados en estrate-
gias más complejas de tratamiento 
y reflexión sobre la dimensión pai-
sajística y, en general, patrimonial. 
Porque hay un aparato ideológico 
detrás de todo concepto y estará 
en nuestras manos, más o menos 
acertadas, el uso y pensamiento 
que del mismo queramos abordar.

Los estudios de percepción son, 
ante todo para nuestra investi-
gación, un ejercicio necesario e 
ineludible para permitir la involu-
cración ciudadana en el paisaje y 
su tratamiento desde la fase de 
diagnóstico. Para incluso decidir si 
algo quiere denominarse paisaje 
por la oficialidad administrativa o 
científica o, simplemente, morir en 
el cambio propio de los tiempos y 
en desacuerdo con lo que desea-
ría la teoría patrimonial. Igual que 
no podemos parar el crecimiento 
y modificación de nuestras formas 
de vida y relaciones, no podemos 
entender los paisajes como algo fo-
silizado o solo modificable a lo que 
los ojos de un conocimiento exper-
to se plantee (una de las muchas 

posibles percepciones), desde el 
cuándo, al cómo o de qué mane-
ra debe ser un paisaje, sin contar 
con sus protagonistas, que somos 
todas las personas y seres vivos 
que lo habitamos o lo visitamos, no 
solo una minoría de seres humanos 
especializada y elitista. 

Quizás sí podamos, al menos en 
ocasiones, influir, desde nuestros 
saberes minoritarios y parciales, 
en la mejora de algunas formas de 
vida y territorios, pero ello puede 
hacerse desde perspectivas com-
plejas de pensamiento y ecosisté-
micas (Fernández Fernández 2020), 
superando dogmas academicistas, 
donde tratar y definir el paisaje no 
se convierta en una etiqueta más, a 
modo de corsé opresor de quienes 
lo habitan o se sienten dueños y 
herederos. Para conseguirlo, tene-
mos que conocer a las personas, 
existiendo fórmulas que pueden, al 
menos, acercarnos a intereses y 
realidades entre las partes y agen-
tes implicadas en la configuración 
y tratamiento del paisaje y el pa-
trimonio en general.

En nuestra investigación hablamos 
de algunos pasos necesarios, y la 
percepción es una constante no 
solo para el inicio de un proceso de 
conformación o denominación de 
paisaje en el sentido patrimonial del 
término, sino para todas sus fases, 
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siendo precisamente las evaluati-
vas de las más importantes, para 
saber si no estamos equivocán-
donos cuando queremos tratar o 
entender todo bajo terminologías o 
conceptos construidos o nacidos en 
la Modernidad (Choay 2007), y que 
ahora, tras ella, nos damos cuenta 
de sus carencias y de que, previa a 
ella, ya existían y estaban lo que hoy 
llamamos paisajes sin necesidad 
de personas expertas que los pro-
tegieran, estudiaran o cosificaran.

En nuestra fórmula académica 
hemos optado por darle prioridad 
a varios métodos, viniendo en su 
mayoría de múltiples construccio-
nes científicas y epistemológicas, 
más allá de los provenientes de lo 
etnográfico o antropológico más 
comunes en arqueología social o 
pública, que también, sino yendo 
al ámbito sociológico o psicológico, 
como hizo la geografía de la per-
cepción en su día, teniendo todos 
ellos herramientas, incluso algunas 
en común, que se complementan.

Para empezar, construimos los ma-
pas de agentes, es decir, perfila-
mos a las personas y establecemos 
categorías o grupos en relación al 
caso, por ejemplo, a los valores 
paisajísticos y los intereses o rela-
ciones de ellas, pero bajo objetivos 
gestores o de tratamiento modifi-
cables según se avanza en la in-

vestigación. Por tanto, en el uso del 
método nuestros objetivos se van 
modificando, según las realidades 
de las partes que nos van contando 
o vamos encontrando y descubrien-
do, e introduciendo nuevas formas 
de entenderlas o de empatizar con 
nuestras premisas de trabajo o mo-
dificarlas o añadir las suyas desde 
una investigación autocrítica den-
tro de la propia investigación. Por 
todo ello, defendemos que estos 
mapas son flexibles y dinámicos, 
incluyendo agentes negativos e 
indirectos o presuntos, influidos 
por las técnicas de resolución de 
conflictos (Castillo et ál. 2015). 

Por supuesto, este ejercicio de ma-
peo también es uno de los primeros 
pasos en el estudio de percepción, 
sea cual sea el tema tratado. Es por 
ello que, para decidir estrategias 
gestoras, pasamos un primer filtro 
valorativo de percepción social de 
los agentes detectados, igual que 
estamos enseñadas y formadas en 
pasar el filtro de qué se ha escri-
to o hecho por el caso de estudio 
previo a nuestra propuesta y que, 
por supuesto, seguimos igualmente 
haciendo. Vienen, así, los métodos 
de estudio y herramientas sobra-
damente conocidos y publicados, 
de los que reflejo los más usados 
por nuestro grupo en la tabla de las 
páginas 66-67 y en nuestro caso de 
manera autocrítica (ver, por ejem-
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plo, Castillo et ál. 2015): entrevistas, 
observaciones, encuestas, grupos 
de discusión, mapas mentales o lo 
que proceda, como propuestas de 
participación a modo de talleres o 
gamificadas, donde se sonsacan 
indicadores indirectos de percep-
ción tan válidos o incluso a veces 
mejores que en las entrevistas y en 
las básicas observaciones directas 
(participadas o no). 

Entendemos igualmente estos mé-
todos como una participación en 
sí misma, pues mientras se van 
desarrollando, vamos sesgando o 
introduciendo nuevos conocimien-
tos, preguntas o ideas que quizás 
no se hubieran planteado las perso-
nas con las que dialogamos hasta 
ese momento y, sin duda, generan 
cambios en sus actitudes de varia-
do calado. Y, por tratarse de algo 
dialógico, también repercute en no-
sotras mismas, como estudiosas de 
la percepción. 

Por tanto, inevitablemente, cons-
ciente o inconscientemente, vamos 
a influir en los comportamientos fu-
turos y en su grado de implicación 
en los temas que atañen a todas las 
partes. Las que investigamos y las 
que participan del estudio. Luego la 
proactividad se multiplica, se mul-
tivocaliza y focaliza según se avan-
za. Se debe entonces reconducir y 
poner límites a lo que se está tra-

tando de percibir de las personas 
estudiadas y que resulta otro claro 
reto dentro de estos estudios. Qui-
zás sea obvio comentar que dicha 
proactividad no acaba aquí, sino 
que es un continuum en el estudio 
de la percepción, a veces, depen-
diendo de la entidad y objetivos del 
proyecto, acompañando ciclos de 
investigación acción participativa 
(Wadsworth 1998).

Para mostrarlo, y como ejemplos, 
comparto un cuadro resumen ba-
sado en más de una decena de 
proyectos de 2010, en los que nos 
hemos planteado estudios de per-
cepción en contextos paisajísticos 
como parte de la investigación so-
bre gestión y con distintos objeti-
vos, así como técnicas empleadas. 

Conclusiones recapituladoras y 
esperanzadas

Tras estos años de experimenta-
ción y abordaje de los estudios de 
percepción, siempre desde equi-
pos transdisciplinares que, como 
mínimo, incluyen especialistas de 
algunas de las ciencias sociales 
dedicadas a las personas o gru-
pos, podemos afirmar que esta 
es de esas puertas que ya nunca 
se cierran y que solo el futuro los 
convertirá en estandarizados para 
cualquier trabajo en paisaje, pero 
que, de momento, por mucho que 
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Caso de estudio Objetivo desde la 
percepción

Comunidad 
objeto 
del estudio

Herramientas

Alcalá de 
Henares, 
Toledo y 
Córdoba

Conocer visión 
patrimonio 
mundial y 
arqueología

Habitantes, 
asociaciones 
civiles y 
cuerpos gestores

-Grupos de discusión
-Entrevistas
-Encuestas
-Mapeos de agentes
-�Estudios 
sociodemográficos

La Habana Vieja Conocer visión 
patrimonio 
mundial y 
arqueología
Relación con 
medioambiente

Habitantes, 
asociaciones 
civiles y 
cuerpos gestores

-Entrevistas
-Encuestas
-Talleres participativos
-Mapeos de agentes

Río de Janeiro Relación espacios 
patrimonializados 
y poblaciones 
herederas

Habitantes y 
asociaciones 
involucradas 
en sitio 
patrimonial

-Entrevistas
-Observación �
  participante

Alcalá de 
Henares, 
Madrid, 
Puebla de los 
Ángeles

Vulnerabilidad y 
patrimonio
Conflicto gestión 
arqueológica

Habitantes y 
asociaciones 
civiles y 
profesionales

-Entrevistas,
-Talleres participativos
-Mapas mentales
-�Análisis agentes desde 
el conflicto

-�Estudios 
sociodemográficos

Alcalá de 
Henares, 
Aranjuez y San 
Lorenzo de El 
Escorial

Visita turística
Narrativas 
y discursos 
patrimoniales 
alternativos

Habitantes, 
visitantes,
cuerpos gestores 
y profesionales 
del ámbito

-Entrevistas
-Sondeos
-Talleres participativos
-Grupos de discusión
-��Análisis de discursos e 
imagen RRSS oficiales 

  y alternativas
-Mapeo de agentes
-�Estudios 
sociodemográficos

Estudios de percepción social del 
grupo de investigación Gestión 
del Patrimonio Cultural 
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Caso de estudio Objetivo desde la 
percepción

Comunidad 
objeto 
del estudio

Herramientas

Sigüenza y 
Cazorla

Indicadores de 
sostenibilidad 
turística marco 
europeo

Visitantes,
cuerpos gestores 
y profesionales 
del ámbito

-Entrevistas
-Sondeos
-Talleres participativos
-�Estudios 
sociodemográficos

“Zonas” 
arqueológicas 
Islas Canarias 
(Gran Canaria, 
La Palma, 
El Hierro, 
Tenerife)

Grado de 
participación 
ciudadana
Conocimiento 
patrimonio 
arqueológico
Construcción 
de narrativas 
alternativas

Habitantes, 
turistas y 
cuerpos gestores

-Entrevistas
-Grupos de discusión
-Observación
-Sondeos
-Talleres participativos
-Mapeo de agentes
-�Estudios 
sociodemográficos

Conferencias 
y congresos 
internacionales 
(Menorca, 
Santiago de 
Compostela, 
Omán, Jishou)

Conocimiento 
colectivo de buenas 
prácticas gestoras 
patrimoniales

Profesionales 
y asociaciones 
interesadas 
en patrimonio 
cultural y 
arqueológico

-Talleres participativos
-��Análisis de discursos e 
imagen RRSS oficiales 

  y alternativas

Ciudad 
Universitaria de 
Madrid (CIU)

Innovación 
educativa
Procesos de 
patrimonialización: 
generación 
discursos 
alternativos

Habitantes,
comunidad 
universitaria y
profesionales 
especialistas en 
CIU

-Entrevistas
-Observación
-Sondeos
-Talleres participativos
-Mapeo de agentes
-�Estudios 
sociodemográficos

-�Análisis de discursos e 
imagen RRSS oficiales 

  y alternativas

Proyectos elaborados desde el Grupo de Investigación Gestión 
del Patrimonio Cultural de la Universidad Complutense de 
Madrid, que abordaron objetivos directamente relacionados 
con los estudios de percepción, 2010-2022. Elaboración propia
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a veces cueste admitirlo, está lejos 
de ser algo normalizado con la pro-
fundidad y tiempo que requiere, al 
igual que se han naturalizado, por 
ejemplo, las restauraciones físicas 
de monumentos que a veces tardan 
décadas en ejecutarse y que, al me-
nos en el sector profesional del pa-
trimonio, se entiende perfectamente 
su necesidad, importancia y coste.

Recapitulamos y nos reafirma-
mos en que no solo es un tema 
de descripción y análisis de lo que 
aparentemente se considera que 
percibe la población como paisaje 
y de aceptación de las carencias 
metodológicas propias, que solo 
serán superadas con más praxis 
en futuras investigaciones, o de, por 
supuesto, contemplar siempre los 
sesgos inevitables por formación 
que tienen esas valoraciones de lo 
percibido. Se debe, igualmente, ir 
más allá de la ya también superada 
visión crítica patrimonial, que sigue 
llenando artículos de impacto de 
casuística y denuncia necesaria, 
pero que avanza poco en cuanto a 
nuevas aportaciones teóricas. 

Haciendo un símil con la arqueolo-
gía, parece que deberíamos supe-
rar o, mejor dicho, complementar, la 
fase morfotipológica e, inclusive, la 
de crítica constructiva, yendo hacia 
apuestas más participadas y con-
sensuadas para el tratamiento del 

paisaje, una de cuyas bases funda-
mentales es este tipo de estudios, 
especialmente desde la conforma-
ción y evaluación de los procesos 
participativos que deben generarse. 
Asimismo, analizar la percepción 
más allá de la contemporaneidad 
con el objetivo de establecer una 
estratigrafía de lo percibido como 
paisaje y de sus cambios no solo 
desde la materialidad, sino también 
desde los valores inmateriales que 
la acompañaron como parte de su 
significación, patrimonialización e 
integralidad, siendo este un campo 
que merece ser más explorado por 
este tipo de estudios.

Finalmente, parece que tenemos 
que seguir escribiendo libros y ca-
pítulos en el ámbito especializado, 
como este que aquí nos incumbe, 
para demostrar el valor de estudiar 
la percepción y hacer comprender 
que no se puede gestionar en paisa-
je, ni patrimonio, sin establecer sis-
temas de evaluación y cuestionarse 
lo gestionado. La evaluación en lo 
social pasa por estos estudios (Que-
rol 2020, 54) y, en consecuencia, su 
propio ejercicio provoca cambios 
en las medidas que deben abordar-
se de manera proactiva y no solo 
descriptiva, aprovechando y opti-
mizando recursos tan necesarios 
para la tan reiterada sostenibilidad, 
que sigue siendo un factor básico 
en la supervivencia de la especie. 
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